
47/REG E ÁNDEZ ALARCÓN 

CALDE 

PEREZ 

SECRET RI UNICIPAL SUPLENTE 

DECRETO ALCALDICIO N° 6 7 7 
REF.: AUTORIZA DEVOLUCIÓN DE LA BOLETA DE 

GARANTÍA POR SERIEDAD DE LA OFERTA DE LICITACIÓN ID 
3704-47-LP19 "AMPLIACIÓN COMPLEJO TURÍSTICO 
ACCESO CERRO BANDERA PUERTO WILLIAMS" 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARÍA MUNICIPAL 

Puerto Williams; a 2 aci 2619  
VISTOS: 

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde don Jaime Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez; 
• Las Bases Administrativas de la Licitación N° 3704-47 LP19 "AMPLIACIÓN COMPLEJO TURÍSTICO ACCESO CERRO 

BANDERA PUERTO WILLIAMS"; 
• La ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su reglamento. 

CONSIDERANDO: 

• La Providencia N° 449 8796, de fecha 06/09/2019; que adjunta Carta del oferente Dientes de Navarino SPA, de 
fecha 06 de septiembre del 2019, en donde solicita la devolución de la Boleta de Garantía N° 0257651, de la 
seriedad de la oferta por la suma de $ 500.000; 

• El Memorándum N° 138, de fecha 24/09/2019, de la Directora de la Secretaria de Planificación Municipal que 
solicita la devolución de la Boleta de Garantía por la Seriedad de la Oferta de la Licitación N° 3704-47-LP19 
"AMPLIACIÓN COMPLEJO TURÍSTICO ACCESO CERRO BANDERA PUERTO WILLIAMS" a Dientes de Navarino SPA; 

• El Memorándum N° 1122, de fecha 26/09/2019, de la Alcaldía que solicita a la Secretaría Municipal decretar la 
devolución de la Boleta Garantía por la Seriedad de la Oferta de la Licitación N° 3704-47-LP19 "AMPLIACIÓN 
COMPLEJO TURÍSTICO ACCESO CERRO BANDERA PUERTO WILLIAMS' a Dientes de Navarino SPA. 

DECRETO 

1° AUTORÍZASE, por este acto, a la Dirección de Administración y Finanzas, a realizar la 
devolución de la Boleta de Garantía por seriedad de la oferta de la licitación N° 3704- 
47-LP19 "AMPLIACIÓN COMPLEJO TURÍSTICO ACCESO CERRO BANDERA PUERTO 
WILLIAMS", que se detalla a continuación: 

OFERENTE RUT BANCO N° TIPO MONTO 

Dientes de Navarino SPA 76.868.211-9 Santander 0257651 Boleta de Garantía ,I 	$ 500.000 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHOIARCHÍVESE. 

JirA/L 	O 	lsp 
D ,stri .7 mo 

1. Dienta de Navarino SPA 
2. Dirección de Administración y Finanzas 
3. Tesorería 
4. Dirección de Obras 
5. Secretaría Municipal 
6. Alcaldía 
7. Control 
st 	cuna....: ,. .1,. 
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Puerto Williams, 26 de septiembre de 2019 

MEMORANDUM N° 1122 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON SERGIO SOTO CRUZ 

Por medio del presente, saludo cordialmente y solicito a usted 

Decretar la devolución de la boleta de seriedad de oferta de la 

licitación Pública 3704-47-LP19 "Ampliación Complejo Turístico Acceso 

Cerro Bandera, Puerto Williams" al oferente Dientes de Navarino SPA 

RUT 76.868.211-9, por no adjudicarse la propuesta púbfta. Conforme 

a lo señalado en Memorándum N° 138 de la Directora de Secplan el 

cual se adjunta con antecedentes. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

PFA/egv, 
DISTRIBUCIÓN:  
- Secrelario Municipal (5.) 
- Alcaldía 



Sin otro particular, me despido atentamente 

A 	VARGAS 
IRECTORA SECI LAN 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. SECPLAN 

Puerto Williams, 24 de septiembre de 2019. 

MEMORÁNDUM N° 138 

A: ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar muy cordialmente, de acuerdo a la Licitación pública 

denominada "AMPLIACIÓN COMPLEJO TURÍSTICO ACCESO CERRO BANDERA, 

PUERTO WILLIAMS" ID 3704-47-1219, solicito a Ud., autorizar y decretar la 

devolución de boleta de seriedad de oferta al oferente Dientes de Navarino 

SPA RUT N°76.868.211-9, representado por José Soto Passek RUT N°7.670.491-0, 

por no adjudicarse la licitación pública, se adjunta carta de solicitud y datos 

de boleto: 

Boleta de garantía Banco Santander N°0257651 

Monto: $500.000 



06-09-2019 Fecha: 449 8796 Providencia N" 

Remitente: 

Documento: 

Descripción: 

[TOSE SOTO PASSEK 

CARTA S/N 

II  

Debido a que no fue adjudicado en la propuesta pública (cerro bandera),solicito devolución boleta de 
garantía bancaria en efectivo por 8500.000.- 

Destinar a: 

Alcaldía Liceo 
	

Gabinete ADMUN Adquisiciones SECMUN Pto. Toro Pro. Barrios 

DOM 

DAEM 

SEC M Control DAF OPD DDC Juzgado Transito Partes Juridico 

           

            

Para: 

Fecha con copia a: 
	

Observaciones: 

Archivo de antecedentes 

Conocimiento 

Informar al respecto 

Proceder a lo solicitado 

Colocar en agenda 

Urgente 

Responder para mi firma 



Jose 
" SS  

Sr. Municipalidad cabo de hornos 

Pte. 

PUERTO WILLIAMS, 06/SEPTIEMBRE/2019 

Por medio de la presente, solicito a Ud., lo siguiente: 

1.- Considerando lo informado respecto a que no fui adjudicado en la 

propuesta publica, 3704-47-LP19, (cerro bandera),Solicito Devolución boleta 

de garantía bancaria en efectivo por $ 500.000°°., agradeceré informarnos 

fecha y hora para pasar a retirarla 

Saluda atentamente a UD., 

/ 
entes de Navarino 
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